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Código SIACI 
 
 

 

 

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la 

Viceconsejería de Medio Ambiente con la finalidad de gestionar las autorizaciones, registro y certificaciones ambientales. Las cesiones que 

se producen con las autorizadas en la legislación aplicable. 

Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable en C/ Quintanar de la Orden s/n, 

45071 Toledo o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con “la protección de datos”, puede dirigirse a las 

oficinas de información y registro o al correo electrónico protecciondatos@jccm.es 

040153 

S478 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 Persona física  NIF                             NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Persona jurídica  Número de documento:      

Razón social: 

      

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (Si procede – deberá acreditarse representación) 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio: 

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

 

TIPO DE SOLICITUD  

 PROYECTO: 

 ANEJO 1. GRUPO Y EPÍGRAFE:       

o  Sometido a autorización ambiental integrada 

  ANEJO 2. GRUPO Y EPÍGRAFE:       

 

 OTRO: Consulta sobre necesidad de sometimiento a evaluación de impacto ambiental 

 

MEDIO POR EL QUE SE DESEA RECIBIR LAS COMUNICACIONES 

 Solicita y autoriza a recibir las comunicaciones de forma electrónica a través de la Plataforma de Notificaciones Telemáticas 

en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://notifica.jccm.es/Notificador/) 

 

 Correo Postal 

 

mailto:protecciondatos@jccm.es
https://notifica.jccm.es/Notificador/
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DATOS DE LA SOLICITUD  

Nombre del expediente: Plantación de pistacheros en régimen de secano 

 

Localidad: 

      

Provincia: 

      

Paraje: 

      

POLÍGONO                               

PARCELAS                               
 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA ESTA SOLICITUD 

 Documento Inicial (Actuaciones previas en el Procedimiento Ordinario) 

 Estudio de Impacto Ambiental (Procedimiento Ordinario) 

 Documento Ambiental (Procedimiento Simplificado) 

 Proyecto técnico para la obtención de la Autorización Ambiental Integrada 

 Proyecto y documentación sustantiva 

 Certificado de compatibilidad urbanística 

 Acreditación de Representación 

 Otros: Memoria descriptiva y planos de la actuación planteada 

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  

Declaraciones responsables: La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o 

entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces.  

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 

aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, 

podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 

Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

Autorizaciones: 

AUTORIZA a este órgano gestor de la Consejería de Agricultura Medio Ambiente y Desarrollo Rural para que pueda proceder a 

la comprobación y verificación de los siguientes datos: 

 SI  NO Los datos o documentos que se encuentre en poder de la Administración regional, concretamente los siguientes: 

  

- Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Consejería de       

- Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Consejería de        

 

Todo ello en los términos establecidos en los artículos 4 y 5 del Decreto 33/2009, de 28 de abril, por el que se suprime la 

aportación de determinados documentos en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, comprometiéndose, en caso de no 

autorización, a aportar la documentación pertinente. 
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PAGO DE TASAS 

Este procedimiento conlleva una tasa de 0,00 Euros.                                                            

Podrá acreditar el pago realizado: 

 Electrónicamente, mediante la referencia       

 Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 

 

 

 

En       a       de       de       

SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

 

Fdo.:       

 

 

DDPP CONSEJERÍA AGRICULTURA, MA Y DR CIUDAD REAL 
 
 
 
ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA 
 
DATOS PERSONALES Y/O CONFIDENCIALES: 
 
De acuerdo con la Ley 27/2006 de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, la documentación presentada puede 
ser publicada en la página web www.castillalamancha.es sin perjuicio de las excepciones planteadas por su 
artículo 13. De acuerdo con este artículo, los datos personales y/o confidenciales deberán ser excluidos de los 
documentos aportados, debiendo ser detallados únicamente en la presente solicitud. 
 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO DIGITAL: 
 
De toda la documentación presentada por el promotor se adjuntará copia en formato digital (CD). 
 
 

http://www.castillalamancha.es/

